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Superficie vivienda/local Calibre 
20 60 euros
25  120 euros
30  150 euros
40  250 euros

50 y superiores  350 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de abril de 2011.- La Directora General, Eva María 
Vidal Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 31 de enero de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Nubes 
de Colores» de Almería.  (PP. 840/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
de los Ángeles Ferrer Moreno, representante de «Nubes de 
Colores, C.B.», entidad titular del centro de educación infan-
til «Nubes de Colores», con domicilio en C/ Cardenal, núm. 
7, de Almería, en solicitud de autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento del mencionado centro con 2 uni-
dades del primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a 
la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Almería. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Nubes 
de Colores», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Nubes de Colores.
Código de centro: 04010413.
Domicilio: C/ Cardenal, núm. 7.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Titular: Nubes de Colores, C.B.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Almería 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la le-
gislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de 
modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de enero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 885/10 Sección 3.ª ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha interpuesto 
por doña M.ª del Mar Hernández Pulgarin, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 885/10, Sección 3.ª contra la Orden 
de 10 de septiembre de 2010, por la que se publica la relación 
del personal seleccionado en los procedimientos selectivos 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso 
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profeso-
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res de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 919/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Eusebio Izquierdo Arias recurso contencioso-
administrativo núm. 919/10, Sección 3.ª, contra la Orden de 
10 de septiembre de 2010, por la que se publica la relación 
del personal seleccionado en los procedimientos selectivos 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso 
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de abril de 2011.- El Secretario General Técnico,
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia de 16 de noviembre de 2010, dictada 
la sección primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, recaida en el recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, procedimiento ordinario núm. 161/2009.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 161/2009 
interpuesto por la entidad Africa Food, S.L.L., siendo la actuación 
administrativa recurrida la resolución de fecha 11 de diciembre 
de 2008, enviada con fecha 12 de diciembre de 2009 de regis-
tro de salida, mediante la que se declara la inadmisión de re-
curso extraordinario de revisión contra acuerdo de reintegro de 
fecha 11.3.08, mediante el que se exige el reintegro de la canti-
dad de 101.112,88 €, correspondiendo 90.000 €, a subvención 
pendiente de justificar y 11.112,88 €, a intereses de demora, se 
ha dictado sentencia con fecha 16 de noviembre de 2010, por la 

Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Africa 
Food, S.L.L., frente a la resolución de 12 de enero de 2009, 
que desestimaba el recurso de reposición presentado contra 
el reintegro de la subvención recibida y los intereses de de-
mora. Sin costas.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 30 de di-
ciembre de 2010, de firmeza de la susodicha sentencia emitida 
por la Secretaria Judicial del mencionado Tribunal, en virtud de lo 
establecido en la disposición transitoria primera del Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías, disposición transitoria segunda del Decreto 134/2010, 
de 13 de abril, de regulación de estructura orgánica de la Conse-
jería de Economía, Innovación y Ciencia, así como el artículo 3 de 
la Orden de 24 de junio de 2010, de delegación de competencias 
(BOJA núm. 139, de 16 de julio de 2010), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus 
propios términos de la expresada sentencia, así como su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de abril de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
Ana María Robina Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se ordena la ins-
cripción, depósito y publicación de la Revisión Salarial 
del Convenio Colectivo de la empresa Confederación 
Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía.

(71000692011998).
Visto el texto de la Revisión Salarial del Convenio Colectivo 

de la empresa Confederación Sindical de Comisiones Obreras 
de Andalucía (Cód. 71000692011998), recibido en esta Direc-
ción General de Trabajo en fecha 2 de marzo de 2011, suscrito 
por la representación de la empresa y la de los trabajadores 
con fecha 4 de febrero de 2011 y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto 
de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de competencias, y Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías, en relación con 
el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo, esta Dirección General de Trabajo

R E S U E L V E

Primero. Ordenar el registro, depósito y publicación de la 
Revisión Salarial del Convenio Colectivo conforme al artículo 8 
del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, en el Registro de 
Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer la publicación de dicha Revisión Sala-
rial en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de abril de 2011.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez.


